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láctea que posee en León, al amparo de In dispuesto en el Real
Dec.ret'! 1296/1985, de 17 de julio, por el que se declara !<Jdo el
temtono nactonal comprendido en zona de preferente localización
industrial a¡roalimentaria, a los efectos de una línea especifica de
ayuda a la m90ra de la calidad de la Jeche, de acuerdo con lo que
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y disposiciones
comylementarias.

Este Ministerio ba tenido a bien disponer: .

Primero.-DecIarar la modificación de un laboratorio dedicado
al análisis de la leche con finalidad del P8fO en función de su
composición y calidad bi¡iénica en la industna Iáetea que~
rías del Es1a, Sociedad Anóllima», posee en León, comprendida en
zona de preferente localización industrial a¡roalimentaria, definida
en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de julio.

SeBUDdo.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los
beneficios vi¡entes en la fecba de la presentación de la solicitud.
entre los relacionados en el articulo ten:ern y en el apartado uno del
artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la
cuantía indicada en el .....po A de la Orden del Ministerio de
Agricultura de 5 de marzo de 1965, a excepción del relativo a la
expropiación forzosa, que no ba sido solicitado.

Tercero.-Hacer reserva sobre reposiciÓll y cuantla máxima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-Hacer sa6er que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorpdos o incumplimiento de las condiciones establo
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintesro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

A este fin quedanln afectos, preferentemente a favor del Estado,
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias A¡rarias YAlimentarias,
Vicente Albero Silla.

llmo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias YAlimentarias,

28500 ORDEN Ik 7 de octubre Ik 1986 por la que se declara
comprendida en zona Ik preferente localización indus
lTlal agraTla la madificaaón Ik un laboratorio Ik
análisis Ik la leche que «Industrias Lácteas San
Vicente. Sociedad Anónima». posee en Villaquilambre
(León).

. llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias A¡rarias y Alimentarias sobre
petición formulada con fecba 29 de octubre de 1985, por «Indus
!fías ~Cle!'S San Vicente, Sociedad Anónima», y con número de
IdentificaCIón fiscal A-24013922, para la modificación de un
laboratorio dedicado al análisis de la leche con finalidad del pago
en función de su composición y calidad bi¡iénica en la industna
lá;ctea que posee en Villaqui1ambre (León), al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de julio, por el que
se declara todo el territorio nactonal comprendido en zona de
preferente localización industrial a¡roalimentaria, a los efectos de
una linea especifica de ayuda a la mejora de la calidad de la Jeche,
de acuerdo con lo que establece la Ley 152{1963, de 2 de diciembre,
y disposiciones complementarias, .

Este Ministerio ba tenido a bien disponer:

Primero.-DecIarar la modificación de un laboratorio dedicado
al análisis de la leche con finalidad del pago en función de su
composición y calidad higiénica en la industna láctea que «Indos
tnas Ucteaa San Vicente, Sociedad Anóllima» posee en ViUaqui
Jambre (León), comprendida en zona de p;d'erente localización
:d~j~taria, definida en el Real Decreto 1296/1985,

~'Ildo -Conoeder a la citada Empresa, para tal fin, los
bene CIOS vigentes en la feche de la presentación de la solicitud,
entre los reIaciunados en el articulo ten:ern Yen el apartado uno del
articulo octavo del Decreto 2392{1972, de 18 de agosto, en la
cuantla indicada en el grupo A de la Orden del Ministerio de
AgricuItwa de 5 de marzo de 1965, a excepción del relativo a la
expropiación forzosa, que no ba sido solicitado.

Tercero.-Hacer reserva sobre reposición y cuantla máxima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones establo
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintesro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

A este fin quedarán afectos, preferentemente a favor del Estado,
los terrenos o IIlStalaciones de la Empresa titular, por el importe de

dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el artlcuIo
19 del Decreto 2853/1964, de S de sePtiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeC1os.
Madrid, 1 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Dmo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

28501 ORDEN de 71k octubre Ik 1986 por la fiUe se declara
comt»'e7ldida en zona de preferente localización indus
trial agraria la modificaCión Ik un laboratorio Ik
anaJisú Ik la leche que «Industrias Lácteas CerveTa,
Sociedad .4l1Ónima». posee en Santiago Ik Compos·
tela (La Conula).

llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta eJevada por esa
Dirección General de Industrias A¡rarias y Alimentarias sobre
petición formulada con feche 11 de diciembre de 1985, por
«Industrias Lácteas Cervera, Sociedad Anóllima», 1. con número de
identificación fisc:aI A-46034344, para la modificación de un
laboratorio dedicado al anjIisis de la Jecbe con finalidad del~
en función de su composición y calidad higiénica en la industna
Iáetea que posee en Sanlia&o de Compostela (La Coruña) al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de
julio, por el que se declara todo el territorio nacional comprendido
en zona de preferente localización industrial a¡roaIimentaria, a los
efectos de una Unea especifica de ayuda a la mejora de la calidad
de la leche, de acuerdo con lo que establece la Ley 152{1963, de 2
de diciembre, y disposiciones complementarias,

Este Ministerio ba tenido a bien disponer:

Primero.-DecIarar la modificaciÓll de un laboratorio dedicado
al análisis de la Jecbe con finalidad del pago en función de su
composiciÓll )' calidad bi¡iénica en la industna Iáetea que «Indus
trias Lácteas Cervera, Sociedad An6Ilima», posee en Santiaso de
Com~ (La Coruña), comprendida en zona de preferente
localización industrial qmaJimentaria, definida en el Real Decreto
1296/1985, de 17 de julio.

Selundo.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los
beneñcios vigentes en la fecha de la presentación de la solicitud,
entre los relacionados en el articulo ten:ern y en el apartado uno del
articulo octavo del Decreto 2392/1972,' de 18 de agosto, en la
cuantla indicada en el grupo A de la Orden del Ministerio de
Agricultura de 5 de marzo de 1965, a ex~ón del relativo a la
expropiación forzosa, que no ba sido soliCitado•

Tercero.-Hacer reserva sobre reposición'y cuantla nWtima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorpdos o incum~ento de las condiciones establo
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintesro, en su caso,
delasboni1icacionesow~ncionesyadis~~

A este fin~ afectos, preferentemente a favor del Estado,
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director ....era1 de Industrias A¡rarias YAlimentarias,
Vicente Albero Silla.

llmo. Sr. Directo.. general de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

28502 ORDEN Ik 7 Ik octubre de 1986 por la que se declara
comorendi¡;Ja en zona de preferente localizacwn indus
tria/ agraria la modifICación Ik un laborataria Ik
an41isis Ik la leche que «La Lactaria Española,
Saciedad Anónima». posu en Barcelona.

llmll. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada par esa
Dirección General de Industrias A¡rarias Y Alimentarias sobre
petición formulada con feche 25 de septiembre de 1985~ «La
Lactaria Española, Sociedad Anónim::¡.:n número de identifi
cación fiscal A.()8180390, para la m .ón de un laboratorio
dedicado al análisis de la leche con finalidad del pago en función
de su composición y calidad hiaiénica en la industria Iáetea que
posee en IIaroeIona, al amparo dé lo dispuesto en el Real Decreto
1296/1985, de 17 de julio, par el que se declara todo el territorio
nacional comprendido en zona de preferente localizaciÓll industrial
qroalimentaria, a los efetos de una línea especifica de ayuda a la
mejora de la calidad de la Jeche, de acuerdo con lo que estabJece

..


